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GOBIERI^O

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Sr. Juez de 1.* instancia del partido 
de Estella, en oficio de 25 del actual, me 
participa que en la noche del 20 al 21 del 
mismo, fue robada la Iglesia de Mirafuen- 
tes, llevándose los ladrones los efectos y 
alhajas que á continuación se expresan. Y 
ri;cayo»dQ sospechas de haber ejecutado 
el sacrilego crimen dos hombres que al 
parecer se dedican à la compra de lana 
que iban embozados con capas de color 
anoguerado, llevando uno de ellos cubier
ta la cabeza con pañuelo y sombrero cala- 
ñés, el cual montaba un caíiallo de poca 
alzada que no llega à la marca; y el otro 
un mulo algo mas crecido aunque mal sa
no del pie izquierdo; encargo á los Alcal
des, Guardia civil y enjpleados del ramo 
de vigilancia, que procuren indagar el pa
radero de los citados sujetos y el de las 
alhajas y efectos robados, remitiéndolos 
en caso de ser habidos á mi disposición 
para dirigirlos al Juzgado que los recla
ma. Logroño 30 de Enero de 1859.— 
Francisco Lalaia.

" Efectos robados.

Un cáliz de plata con su patena sobre
dorada y cucharilla de lo mismo que tie
ne en la part^nlerior del pie estaño para 
hacer mas se^ra la base que pese algo 
menos de una libra con la patena, otro 
cáliz con la copa de plata, cucharilla y 
patena de lo mismo sobredorada y el pie 
de ésfe así como'el árbol es de bronce so
bredorado que tiene gravados los signos 
de la pasión, dos pares de vinageras pe
queñas de plata con sus correspondientes 
platillos, que tienen ámbos platillos que 
son cuadrilongos, una marca en números 
que designa el año mil ochocientos uno, 
que eran sencillas y de poco peso lo mis
mo que los platillos, ui a caja de plata pe
queña que servia de copon para los viáti
cos con su lapa cuyo peso no llega á dos 
onzas, cuatro ó cinco pedazos de velas.

Por el Juzgado de 1 instancia del par
tido de Laguardia se me ha remitido el 
sigAiente exorto,

D. Cipriano Garrido, Juez de primera 
nstancia de este partido de Laguardia

Al Sr. Gobernador civil de la Provin
cia de Logroño hago saber; Que en este 
Juzgado y por la Escribanía del que re
frenda se ha seguido causa contra Antonio

Cortés López, sobre desobediencia al Al
calde de Berganzo, en la cual por Real 
sentencia dictada en quince del corriente 
se le han impuesto á Cortés seis meses de 
arresto mayor. Y como haya que notifi
carle dicha Real sentencia, y tenga que 
sufrir la indicada prisión, mediante à que 
se¿le puso en libertad bajo la oferta que 
hizo de presentarse cada ocho dias al Juz
gado, y no lo ha verificado, en este día 
he provisto un auto con varios particula- 
res.entre ellos el de que remita Circular á 
V. S. con inserción de las señas de dicho 
Cortés para que se sirva disponer se in
serte en el Boletín oficial de esa provincia 
ordenando á los Alcaldes de los pueblos 
de la misma que en el caso de que pue- 
dan haber al indicado Cortés.lo. pongan.á 
disposición de este Juzgado con las segu
ridades necesarias. Y para que tenga efec
to la providencia libro la presente para 
V. S. por medio del cual á nombre de 
S. M. la Reina Nuestra Señora (Q. l). G.) 
requiero y mando y en el mió le mego 
que así que la reciba se sirva cumpli
mentarla cu la forma referida, pues en ha
cerlo así adminislrará^V. S justicia à lo 
que me obligo siempre que los suyos vea. 
Dado en Laguardia à veinte y ocho de 
Enero de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—'Cipriano Garrido.—«Por su man
dado, Ambrosio Andrés Blanco.

Señas de Anlonio Cortés.

Antonio Cor'.és, natural de Madrid de 
Loslrillos, de donde dice que es vecino, 
(aunque sin embargo se cree que no tiene 
vecindad fija) casado, de oficio bracero y 
también quinquillero, de edad de cuarenta 
y cuatro años, estatura regular, pelo ne
gro, barba id. poblada, color moreno. Viste 
chaqueta y pantalón de paño oscuro, cha
leco de lela de colores, apargata yjbor-

^En sumrlud, encat'go á los Alcaldes, 
Guardia civil y empleados del ramo de 
vigilancia que procuren indagar el para
dero del espresado Antonio Cortés López, 
y caso de ser habido lo remitan á mi dis- 
posicicion para dirigirlo á la del Juzgado 
que lo reclama. Logroño 29 de Enero de 
1859.=*Francisco Lalasa.

Por el Juzgado de 1. “ instancia del 
partido de Soria, se me ha dirigido para 
su inserción en el Eolelin oficial de esta 
provincia el siguiente edicto.

D Martin Alvarez de Zarate, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de So
ria y su Partido; que de ser tal y hallar
se en actual ejercicio, el infrascrito Es - 
cribano dá fé.

I Al Sr. Gobernador civil de la provin- 
! cia de Logroño hago saber: Que en este 

mi Juzgado y por la Escribanía del que 
refrenda, pende causa criminal de oficio 
contra Antonio López, Anlonio Coca, y 
otros gitanos y gitanas, presos en la cár
cel pública de esta Capital y contra otros 
gitanos ausentes llamados Flores Dubal, 
Juan Coca (a) el Chato, Miguel López (a) 
Cascabel y las viudas Agustina Escudero 
y Agustina Barrul, muger que fué esta de 
Aqudino el Cojo, vecina de Calmarza; 
por atribuírseles autores y cómplices en
cubridores del robo que por seis hom
bres armados y montados tuvo lugar 
en la casa de Pedro Calonge vecino de 
Tardajos, la noche del treinta de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y siete; 
en cuya causa he acordado en providencia 
de echo, de.los corrientes librará V. ,S. el 
presenie por el cuál ué parié de b. M. ia 
Reina (Q. D. G ) cuya jurisdicción en su 
Real nombre ejerzo, le exorlo y requiero 
y de la mia le pido y ruego que luego que 
lo reciba por el correo ordinario se sirva 
aceptarle y en su consecuencia dar sus 
superiores órdenes á las autoridades déla 
Provincia de su digno cargo é individuos 
de la Guardia civil, y muy especialmente 
á las de los puntos donde haya ferias en 
el mes actual y el inmodialo para que por 
cuantos medios les sugiera su celo en ob
sequio de la Administración de justicia, 
procuron averiguar el [laradero de los- 
mencionados gitanos Flores Dubal, Juan 
Coca (a) el Chato, Miguel, López (a) Cas
cabel y las viudas Agustina Escudero y 
Agustina Barrul; y en el caso de ser ha
bidos todos ó alguno de ellos, se deten
gan y remitan á disposición de este Juzga
do con los efectos que se les encontrase; 
sirviéndose V. S. remitir á este Juzgado 
un ejemplar del Boletín en que haya teni
do lugar la inserción de este exorlo; pues 
en mandarlo asi practicar, adíninislrará 
justicia quedando yo al tanto en recíproca 
correspondencia Dado en Soria á doce de 
Enero de mil ochocientos cincuenta y 
nueve. - Martin Alvarez de Zarate.—Por 
mandado de S. S Julian Jo‘é Villaverde.

En su ctfnsecuencia encargo á los Alcal
des, Guardia civil y emplados del ramo 
de vigilancia, que procuren indagar el 
paradero de los sugetos pue se espresan 
en el preinserto edicto, y caso de ser ha
bidos los remitirán ámi disposición para 
conducirlos al Juzgado que los reclama. 
Logroño 29 de Enero de 1859.=Fran- 
eisco Latasa.

Por el Juzgado de i.’' instancia del par
tido de fíriviesca, se me ha dirigido para 
su inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia el siguiente edicto.

Licenciado 1). Gregorio Cañete, Juez de 
primera instancia de esta villa y su par
tido. , . .

Al Sr. Gobernador civil de la provincia 

de Logroño, hago saber: que en la causa 
que instruyo sobre robo egecutado en la 
Iglesia de Marcillo, en la noche del diez y 
seis al diez y siete de los corrienles, he 
acordado exo'rlar á V. S. como lo verifico 
á fin de que por los medios que estén á su 
alcance procure la captura y segura con
ducción á este Juzgado, tanto de los que 
resulten reos y alhajas robadas cuyas se
ñas á continuación se espresarán, como 
de la de dos hombres que en el dia diez 
y seis de los corrienles pasaron por el 
pueblo de Busto montados en un caballo 
y muía cubiertos con capas negras.

Y para que tenga exacto cumplimiento 
cometo á V. S. el presente con el que de 
parle de S. M. en cuyo augusto nombre 
tiiar7n la úiria'.lip.p.inn 1a PYOrin v ranniprp 
y ae la náia ié suplico y pido se sirva 
aceptarle, quedando al tanto cuando sus 
iguales vea. Dado en Briviesca á diez y 
nueve de Enero de mil ^ochocientos cin
cuenta y nueve.—-Gregorio Cañete.—Por 
su mandado, Valentin Saez.

Señas de los efectos robados.

Un copon de píala con su peana labra
do, .siendo lo demas liso, un cáliz también 
de plata labrado con una cruz en su pea
na, una caja igualmente de plata lisa con 
un crucifijo, una patena y cucharilla así 
bien de plata lisos; lodos por dentro so
bredorados.

En su virtud, encargo á los Alcaldes, 
Guardia civil y empleados del ramo de vi" 
gilancia da esta provincia, que procuren 
indagar el paradero de los sugetos que se 
indican, y caso de ser habidos los remiti
rán á mi disposición para conducirlos al 
Juzgado que los reclama. Logroño 29 de 
Enero de 1859.=Francisco Lalasa.

A fin de proceder á constituir en defini
tiva las casas-paradas que han de esta
blecerse en los pueblos de los partidos ju
diciales de Nágera y Santo Domingo de la 
(Calzada, encargo á los Alcaldes de los 
mismos que para el dia 8 del próximo 
mes de Febrero remitan á este Gobierno 
de provincia una nota de las yeguas exis
tentes en cada uno de sus respectivos dis
tritos municipales y los nombres de sus 
dueños. Logroño 31 de Enero de 1859.— 
Francisco Latasa

parte oficial de LA GACETA.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUS
TICIA.

Por el Ministerio de Fomento se ha 
comunicado á este de Gracia y Justicia,
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con'fe¿híí?‘t3 îel actual, el Real decreto 
sig.uienle, expedido en 12 del mismo:

Ëxcmoi Sr.: S. M. la Reina (Q. D, G.^ 
'se ha dignado expedir, con fecha de 
ayer, el Real decreto que sigue:

«Teniendo presente las razones que 
Me ha expuesto mi Ministro deFomenlo, 
He venido en decretar lo siguiente:
' Artículo 4’ Tanto las Reales Audien
cias de la Península é Islas adyacentes 
como el Tribunal Supremo de Justicia 
dictarán sus sentencias en todos los 
asuntos judiciales mercantiles con suje
ción à loque prescriben los artículos 58 
y 333 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 2.® Los recursos de injusticia 
notoria, establecidos en el art. 4.217 
del Código de Comercio y formulados en 
el 435 y siguientes de la ley de Enjuicia
miento mercantil, se decidirán en el 
Tribunal Supremo de Justicia, con suje
ción à los artículos 4 .015,1.016,1.017, 
4.048 4 .070 y 3.074 de la ley de En
juiciamiento civil, y los fallos que en 
ellos se dicten se fundarán con arreglo á 
los artículos 1.058 y 1.085, y se publi
carán del modo que previenen los artí
culos 4.064 y 4 087 de lajmisma ley.>

Lo que de Real órden traslado á Y. 
para su cumplimiento y efectos consi
guientes .Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid 2Ô de Enero de 1859 ==Fer- 
nandez Negrete.—Sr. Regente de la 
Audiencia de......

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: En vista de cuanto i'csulla 
del expediente instruido por esa Direc
ción general á consecuencia de haber 
cousúitaaoei Auminisirauor ae Aduanás 
de Tarragona^si debia^coiilinuar la ha
bilitación de la playa de Calafeíl para él 
embarque de vinos y demas líquidos del 
país, concedida en Real órden de 48 de 
Agosto de 1852, por no haberse com. 
prendido esta disposición en los Aran
celes vigenles; la Reina (Q. D. G.). con
formándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien con
firmarla expresada Realórden, quedan
do por lo tanto habilitada la playa de 
Calafeíl para el embarque de vinos y de
más líquidos del país, bajo la vigilancia 
del Resguardo en aquel punto, el cual 
expresará en papeletas que debe dirigir 
al Administrador de Vendrell la cantidad 
de líquidos embarcados, para que en su 
vista facilite esta Administración las fac
turas y registros de cabotaje..

De Real órden lo digo á y. 1. para los 
fines consiguientes. ¡Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 3 de Enero de 
4859.— Salaverría.—Sr. Director gene
ral de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE FOMENTO

Inslrutcion pública.—Negociado o.°

limo. Sr, ; La Estadística de la primera 
enseñanza, como expresión del estado 
general de las escudas de la niñez, tiene, 
grande importancia en lodos tiempos. 
Aparte de la necesidad dé un documento 
de esta clase, tratándose de reformas y

• mejoras, la marcha de la éducácíón yíá- 
pular interesa siempre á los hombres 
ilustrados que influyen en su desarrollo, 
y obligación es del Gobierno dar cuenta 
de sus progresos y de los esfuerzos he
chos para conseguirlos. Con tal fin se 
han emprendido diversos trabajos, dis
poniéndose, por último, que se repitan 
periódicamente, publicándose su resul
tado.

A los años 4835 y 1846 se refieren 
los primeros datos estadísticos sobre 
nuestras escuelas. Reunidos en una y 
otra época, por Autoridades fallas de me
dios de comprobación y suministrados 
por personas incompetentes, cuando no 
interesadas en desfigurar los hechos, ins
piran pocTi confianza para sacar de ellos 
deducciones provechosas. Pueden con
siderarse ií los más como un ensayo im
perfecto, pero así y lodo muy útil, por 
cuanto inlrodujo la costumbre de poner 
de manifiesto el estado de Ia.;,enseñanza 
elemental, preparando al propio tiempo 
el terreno y sentando las bases para las 
operaciones úlleriores.

Los trabajos hechos en 1850, publi
cados á principios de 4854, se resienten 
de la premura con que tuvieron que 
ejecutarse, y adolecen sobre todo de falla 
de uniformidad en las apreciaciones de 
provincia a provincia, á pesar de las re
glas establecidas, por las diversa manera 
de considerar el vecindario, la población 
diseminada y aun los mismos estableci
mientos de enseñanza Reunen, sin em
bargo, las cifras caractères bastantes de 
exactitud, y pudieron fijarse como pun
to de partida para lo sucesivo y como 
término de comparación entre lo pasado 
y el porvenir en cuanto à lo esencial.

Con las investigaciones hechas an
teriormente, regularizada ya la' Ad-
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pueblos agentes especiales con las ins
tr: ¡cciones convenientes al intento, la 
estadística de 1855 es rriás cbmpb'ta y 
acabada. Han ocurrido en verdad dificul
tades graves al recoger los materiales, 
originados por la angustiosa situación de 
algunas provincias, á causa de la miseria 
y del cólera y por los acontecimientos 
políticos; mas si han influido en gran 
manera para retardar la terminación del 
trabajo, obligando á suspender y rectifi
car las operaciones, no han sido bastan
tes á alterar la verdad de los hechos. 
El cuadro ge.qeral de la primera enseñan
za que presentan, si no tan perfecto como 
fuera de desear, es el más exacto y 
completo posible, tanto en el conjunto 
eomoen las particularidades. Abraza el 
número de escuelas de la Península é 
Islas ailyacentes, con especificación de 
clases y grados; el régimen, disciplina y 
estado material de las mismas; el númei o 
de maestros con distinción de los títulos 
de suficiencia que poseen, y las notas 
relativasá su capa.çidad, aptitud, y çpn- 
ducta; el-de los alumnos de uno y otro 
sexo, clasificados por la edad y por el 
grado de inslruccion; el de los institutos 
y maestros pertenecientes á congregacio
nes religiosas; el importe de la consig
nación para lasjobligaciones del personal 
y el material, y el de las retribuciones 
de losuiiños; la situación y beneficios dé 
las escuelas normales;, los servicios de 
las’Autoridades escolares y las mejoras 
obtenidas durante todo el periodo- de 
4850 á 4 855.

De la comparación de los números, 
referentes á las dos épocas, resultan ade
lantamientos y progresos notables.

Las escuelas de nueva creación ascien 
den á una cuarta parle de las existentes. 
Por 553 privadas é incompletas que han

desaparecido, se han abierto 3.597 pú
blicas y 615 privadas, con la organi
zación conveniente en la mayor parle

Más de 2.500 pueblos que antes ca
recían de los benficiüs de la educación 
elemental han provisio de la mejor ma
nera posible ó esta necesidad, sin contar, 
algunos otros que sostienen escuelas de 
temporada.

Rajo el punto de vista económico, los 
pueblos se han impuesto sacrificios de 
consi.leracion con objeto de satisfacer 
obligaciones extraardinarias del mate
rial, Pasan de nueve millones y medio 
las sumas invertidas en los edificios de es
cuela y en proveerlos de menaje, ascen
diendo á 4.809 los locales destinados 
de nuevo á la enseñanza, unos hechos 
de planta y otros adquiridos en pi opie- 
dad,y.á má§de 8.000 las escuelas en . 
que se han renovado'por completo ó sc5 
han reparado los utensilio^y-enséres. t

A los maéslros de esciíilás mal diri/ 
gidas han reemplazado en gran parte 
otros más hábiles. Ascienden à 4 447 
los títulos expedidos en los cinco años, 
siendo de notar que 2.474 son de 
maestra; y al terminar el período, des
pues de cubrirlas bajas naturales, a 
parecen en^ejercicio 4.418 maestros más 
queen 4850, provistos de eslejdocumen- 
lo, que acredita suficiencia y aptitud.

En igual ó mayor proporción ha me
jorado la disciplina y enseñanza, de suer
te que de la clasificación de las escuelas 
por sus resultados aparece que los han 
obtenido satisfactorios 4.075 mas que 
en el período anterior, ¡o cual guarda 
también relación con las variaciones in
troducidas en los sistemas y métodos, 
modificándolos y mejorándolos como se 
ha verificado en 5;000 escuelas.

Laçconcurrencia de alumnos-ha te- 

puede calcularse en úna cuarta parle del 
íiuméio total de los asiulentes. Proviene 
el aumento de los niños dé familias poco 
acomodadas y de la importancia qué 
adejuiei e la educación dé las niñas, como 
se infiere de la comparación de las cifras 
del importe de las retribuciones en las 
dos épocas y de la clase de escuelas que 
frecuentan los nuevos alumnos. El au
mento total asciende-a223.247,en esta 
foima: 433.803 en las escuelas públicas 
de niiwy79;763eD lasde n¡ims;‘4.929 
en las privadas de niños y 7.752 en las 
de igual clase de niñas."

Por último, la consignación ordinaria 
de las obligacionesde las escuelas excede 
de la del año de 1850 en 5.900,758rs.. 
de los cuales 694.454 procedende fun
daciones piadosas á cuya renta no se daba 
la debida inversion.

Tan brillantes resultados demuestran 
el creciente interes de las familias por la 
educación de sus hijos, á la vez que jus
tifican los sacrificios que se imponen por 
el sostenimiento de las escuelas.^S- M. 
la Reina (Q. D. G.} se ha enterado con 
satisfacción; y a finde que sirva de es- 
hmulo y de provechosa lección para me
joras y progresos sucesivos, y en cum- 
plimienlo de lo prevenido en el par- 
ticular, ha tenido á bien disponer que 
se publiquen los datos estadísticos cor
respondientes al quinquenio de 1850 á 
4855, coordinados por la Comisión au
xiliar del ramo.

De Real-órden lo digo á V I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á v . 1. muchos años. Madrid 34 
de picúmibre de 1858.=^Gorvera.= 
Si, -DiiecLor general deinslruccion pú
blica.,

ESTADISTICA DE DfílMEfíA 
ENSEÑANZA.

CUADROS QUE COAIPRENDE.

Número 4.“==Cuadro que expresa la 
población y el número de es
cuelas, con distinción de cla
ses y grados.

Número 2.®=Cuadro que expresa el 
número de niños y niñas que 
concurren á las escuelas y el 
de los que reciben la enseñan
za gratuitamenle.

Numero 3.“=Cuadro estadístico que- 
comprende (1 númerodeniños 
y de niñas que se instruyen 
en cada una de las materias 
que abraza el programa de las 
escuelas elementales.

Número 4."—Cuadro quo expresa la cla
sificación de las escuelas se- 
gunúl régimen de las mismas y 
los resuliadosde laenseñanza.

Número5.”—Cuadro que esprésa el es
tado de las escuelas con rela
ción al edificio, muebles, en
seres y cbjelos de enseñanza.

Número 6.”—Cuadro que expresa la 
clasificación de les maestros 
con relación al título, aptitud 
é instrucción.

Número 7.’<=Cuadio que expresa el 
número de maestros premia
dos y castigados.

Número 8.°—Cuadro que manifiesta los 
gastos de laseseuelas públicas, 
fondos dé que se satisfacen, 
producto de las retribuciones 
de los niños, é imphrlc de los 
gastos para la habilitación de 
edificios de escuela y adqui-

Número ü.’^Cuadro que expresa el 
rajtil número y estado de lasescue- 
' ' las á cargo de congregaciones 

y comunidades religiosas.
Número 40;—Cuadró que expresa el 

número de aspirantes al ma
gisterio examinados, el de tí
tulos expedidos, el de escuelas 
vacantes y el de las provis
tas desde*1 .* de Enero de 4 851 
á 34 de Diciembre de 4855.

Número 44.—Cuadro estadítico que 
. manifiesta el resúmen de los 

progresos de la inslrucion pri
maria d8sde:4.° de Enero de 
4851 hasta 31 de Diciembre 
de 4855.

Número 42. —Cuadro que manifiesta los 
servicios de los Inspectores de 

’ primera enseñanza desde su 
■creación hasta 34 deDiciem- 
bredel853.

Numero 4 3.=¿Cuadro que expresa los 
servicios de las Comisiones 
supej’iores delu^lrucGion.prir- 
maria en los. años desde 1 
de Enero de 1851 à 34 de 
Diciembre de 1855, y de los 
gastos de las mismas á cargo 
de las provincias.

Número 44.—Cuadro que expresa el 
estado de las escuelas normales 
con relación ai Húmero de 
alumnos, distribución y resuí* 
lado de la enseñanza y edu
cación, desde el año escolar 
que principió en 1850 al ter
minado en 1855

Número 15.—Cuadro comparativo entre 
el número de escuelas y alum
nos concurrentes á las mismas 
y la población que resulta de 
los trabajos (le la Comisión de 
Esiádístíca general del Reino.
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NUMERO 1? i , ú’l. .;■ ■ ■

Cuadro estadístico que eXpréM la población y el numero de escuelas can distinción de clases y grados.
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9 
Ô
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7
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4
6
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»
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3
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»
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»
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»
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»
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Albacete.................
Alicante';... ...•......
Almería............
Ávila .........
Badajoz...................
Barcelona. ... ..
Baleares......
Btirgos....................
Cáceres........
Cádiz..
Canarias..;,. ..

' 2

2
Castellón........... .
Ciudad-Real../.*;^
Córdoba...... .

u 
4 
» 
5 
» 
)) 
» 
7 
2

Coruña..............
Cuenca. ................ .
Granada............... .
Gerona.........
Guadalajara.........
Guipúzcoa........
Huelva........ i 1
Huesca..................
Jaén...................

2
3)
2
2 
»

León............
Lérida.....................
Logroño..................
Lugo...............
Madrid.........
Alálaga....................
Murcia..............

9 
» 
>
5 
» 
» 
))
1
4 
»
1
2 
,1

>)
18

i2 
j
»
2

Navarra.......
Orense....................
Oviedo....................
Palencia...........
Pontevedra*............
Salamanca...... .
Santander...............
Segovia............
Sevilla............
Soria.........

» i 
65 i 

) »
u
))
«
»
»
»

417 
573
419 
494 
452 
8'18
412 
199 
438 
518

Tarragona............
Teruel.....................
Toledo...................
Valencia.........
Valladolid..............
Vizcaya.. ..
Zamora...................
Zaragoza..,. /

Totales........ 496 9.805 30.009 2.804.021 11.802.576 223 5 771 1.816 7.172 1 319 100 299 47 992 860 1.169 788 83 95 20.743 1... 155
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ADMINISTRACION PRINCIPAL DP^HA- i cilla de Cameros, Torre de Cameros, Tor- | Numantino 9 7
CIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

DE LOGROÑO.

remuña, Trevijano, Villanueva de Carne- | 
ros, Villoslada.

Distribución de los pueblos de esta pro
vincia á cargo de lo.s Investigadores de la 
Contribución industrial y de comercio cu
yos nombres se espresarán á continuación.

Pueblos á cargo del Investigador 1.® de 
esta Capital D. Miguel Villar.

Agoncillo, Albelda, Alberite, Arrubal, 
Cenicero, Clavijo, Collado, Daroca, En
trena, Fuenmayor, Hornos, Jubera, La- 
gunilla, Lardero, Leza de rio Leza, Nalda, 
Navarrete, Ribaflecha, Sojuela, Somalo, 
Sorzano, Sotés, Torremontalvo, Viguera, 
yillamediana_,_ Zenzano.

Idem à cargo de \D. Estéban Moreno.

En su virtud espero que los Sres. Al
caldes de la misma se sirban facilitar â 
dichos funcionarios todos los documentos, 
datos y noticias que reclamen para el me
jor desempeño de su eomelido así como 
que contribuyan con su celo para que los 
valores de la citada contribución lleguen 
en esta provincia al grado que-es sucep- 
tible pues el abandono en que hasta hoy 
ha estado no puede continuar, puesto que 
no tan solo perjudica á los intereses de la 
Hacienda si que también á los contribu
yentes de buena fé. Logroño 25 de Enero 
de 1859.—Francisco Espina

8 Rosillo, visuso claro, hijar prolonga
do dirigido á la derecha, armi
ñado de la mano derecha, festo
nado de la izquierda, luna inte
rior en el pié derecho.

SECCION DE ALFARO.

Bergantín. .
Bonito.........

12
12

7
7

OVa. Gastaño, pelos blancos en La frente.
4 " Tordo sémí-rodado, lunares en la 

parte interior de los remos, par
ticularmente de las manos.

Logroño 28 de Enero de J8S9.=El Delegado, Marqués de San Nicolás.

ANUNCIOS.

Abalos, Angunciana, Briñas, Briones, 
Gasalareina, Castañares de Rioja, Cellóri- 
go, Ciliuri, Cuzcurrila, Foncea, Fonzale- 
che, Guzçurritilla, Galbarruli, Gimileo, 
Haro, Oclianduri, Ollauri, Rivas, Rodez
no, Sajazarrá, San Asensio, San Vicente 
de la Sonsierra, Tirgo, Treviana, Villal
ba, Zarráton, Alesanco, Aleson, Anguia
no, Arenzana de Abajo, Arenzana de Ar
riba, Azofra, Badarán, Baños de Rio To- 
via, Berceo, Bezares, Bobadilla, Brieva, 
Camprovin, Canales,Canillas, Cañas, Cár
denas, Castroviejo, Cordovin, Estol la, San 
Andrés, Hormilla, Hormilleja, Huércanos, 
LedesmaJ, Manjarrés, Mansilla, Matulo, 
Nágera, Fed roso, San Millan de la Gogo- 
11a, Santa Coloma, Tovia, Torrecilla sobre 
Alesanco, Tricio, Uruñuela, Ventosa, Ven
trosa, Villar de Torre, Villarejo, Villave- 
llayo, Villaverde, Viniegra de Abajo, Vi- 
niegra de Arriba, Bañares, Baños de Rio
ja, Cidamon, Cirueña, Corporales, Gra- 
ñon, Hervías, Herramelluri, Leiba, Man
zanares de Rioja, Pazuengos, San Millan 
de ïécora, Santo Domingo de la Calzada, 
San Torcualo, Sanlurde, San Turdejo, 
Tormantos, Valgañon, Villalobar, Quinta- 
mar de Rioja, Villana Quintana, Zorraquin.

D. Juan de Ardanáz, ^uditor~^dé Guer
ra honorario y Juez de primera instancia 
de esta Ciudad de Logroño y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y por 
testimonio del infrascripto escribano, pen
de pleito promovido por D. Galixto Un- 
zueta, vecino de la villa de Fuenmayor, 
sobre que se declare que le pertenecen 
como libres los bienes que constituyen la 
mitad del vinculo fundado en dicha villa, 
el diez y seis de Marzo de mil seiscientos 
treinta y cinco, por el Licenciado D. An
tonio Gríjalba, y que lílliraainente poseyó 
1). Santiago Martinez Galaran, vecino que 
fué de la misma. En providencia de veinte 
de este mes, se le mando dar posesión á 
Unzueta de la mitad de dicho vínculo, sin 
perjuicio de tercero,...cuya, diligencia, tuvo 
efecto el veinte y cuatro, y en el día de 
ayer, se ha ordenado publicar por edictos 
y por medio del Boletin oficial, para que el 
que se crea con derecho á reclamar contra 
la posesión, lo haga dentro del término de 
sesenta dias. Logroño veintiocho de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Juan de Ardanáz.—Por mandado de su 
Sria , Malias Saenz .

ídem á cargo de D. Juan Gutierrez.

Aldeanueva de Ebro, Alfaro,. Rincon de 
Soto, Arnedillo, Arnedo, Bergasa, Berga- 
sillas. Carbonera, Corera, Enciso. Heree, 
Munilla, Ocon, Préjano, Quel, Redal, Ro
bres, Santa Eulalia Bagera,[Tudelida,Tur- 
runcun, Villar de Arnedo (el), Villaroya, 
•Zarzosa, Agudar del Rio Alhama, Gervera 
del Rio Alhama, Córnágo, Grábalos, Igea, 
Muro de Aguas, Navajun, Valdemadera, 
■Alcanadre, Ausejo, AuloJ, Calahorra, Pra 
dejon, Ajamil, Aldeanueva de Cameros, 
Almarza, Cabezon de Cameros, Gallinero 
de’Cameros, Hornillos Hortigosa, Jalon, 
Laguna de Cameros, Luezas, Lumbreras, 
Montalvo de Cameros, Neslares, Nieva de 
Cameros, Pinillos, Pradillo, Rabanera, Ra- 
sillo (el), San Roman, Santa (la), Santa 
María de Cameros, Soto, Terroba, Torre-

Don Salvador de Simon Rubio y Zaldo, 
Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Santo Domingo de la Calzada.

Por el presente llamo á María Negue- 
ruela y Llórente, que antes se decía lla
marse Francisca, natural de Zarraton de 
Rioja, hija de Agustín y de Francisca, de 
edad como de veinte y un años, de estado 
casada con Manuel Sobrino, vecino de Ga 
salareina, para que se presente en este 
Juzgado á fin de hacerla saber lo deter
minado por S. E. la Audiencia Territorial 
de Burgos, en él incidente que se formó 
sobre la insolvencia de la misma para ha
cer efectivas las responsabilidades pecu
niarias que la fueron impuestas por causa 
que se la for.mó sobre hurto de ropas en el 
año de mil ochocientos cincuenta y siete. 
—Dado en Santo Domingo de la Calzada 
á diez y ocho de Enero de mil ochocientos 
cincuenta y nueve.—Salvador de S. Rubio 
y Zaldo—Por su mandado, Victoriano 
Pancorbo.

E l Ay u nta mienta canstitu- 
cional de esta villa de Alca- 
nadre hace saberse halla va
cante la secretaria de la mis
ma por dimisión del que la 
obtenia, lo que se anuncia al 
público para que las personas 
que quieran presentar sus 
solicitudes lo hagan en el 
término de un mes, desde la 
inserción de este anuncio en 
el presente Boletin, en la Al
caldía de la misma, previ
niendo que los gastos de se
cretaría sonde cuenta de los 
fondos municipales; las obli
gaciones son las acostumbra
das en esta villa; el sueldo 
fijo és el de mil nuevecien- 
tos ochenta y cinco rs. vn. 
anuales inclusos trescientos 
sesenta y cinco i’s. que paga el 
regadío por el desempeño de 
la secretaria del mismo. Alca- 
nadrediezy ocho de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y 
nueve.=:El Alcalde Presiden
te, Calisto Ruperez.

de 4 dias, á contar ’desde la 
inserción de este anuncio, 
pasadoel cual, no se admiti
rá ninguna reclamación a cer
ca del mismo. Clavijo 26 de 
Enerode i859.=El Presiden
te, Julian Martinez.

DELEGACION DE LA GRLV CABALLAR
Gonforme á lo dispuesto en el reglamento del ramo, se pone en conocimiento dél 

público que desde el próximo Marzo la distribución de los caballos padres del de
pósito de mi cargo es la siguiente:

DEPÓSITO DE LOGROÑO.

ALZADA.

Girado por el Ayunta
miento de este pueblo el re
partimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y 
ganadería correspondiente al 
presente año, se anuncia al 
público, para que los contri
buyentes en él comprendi
dos, puedan enterarse en el 
término de cuatro dias, á con
tar desde la inserción de este 
aunció, y pasado no sé oirá 
reclamación alguna. Vigue
ra 26 de Enero dei859.«=áEl 
.Alcalde Presidente, Tomás 
Garasa.

Nombres de los caballos. AÑOS. CUARTAS DEDOS. SENAS PARTICULARES.

Monarca 
Brujo....

15
15 7

10
6

Aboquillado.......
Almacenado......

6
6 7

2
6

Tordo sucio.
Castaño claro algo prolongado, ar

miñado del pie derecho y alto de 
izquierdo.

Bayo lucero.
Bayo cabriño.

' SECCION DE SANTO DOMINGO.

Girado por este Ayunta
miento y Junta pericial el 
repartimiento de contribu
ción territorial que lia de 
regiren el año actual en es
ta villa, se anuncia al público, 
por medio del poriódico ofi
cial, para que los contribu

Girado por el Ayuntamien
to y Junta pericial de esta 
villa el repartimiento de la 
contribución territorial cor
respondiente'al pre^nte año, 
se anuncia al público, para 
que los contribuyentes asi 
vednos como forastéros en él 
comprendidos, puedan ente
rarse de- sus respecti vas cuo
tas en el término de cuatro 
dias, desde la inserción de es- 
este anuncio. Villar 28 de 
Enero de i859.==El AlGalde<‘ 
Segundo En jo. ' * - -

Se halla vacante la Se-L í 
cretaria del Ayuntamiento 
de Barriobusto ppr renuncia 
del que la obtenía,í provin
cia de Alava, á dos leguas de 
distancia de la ciudad de Lo
groño; su dolaciorj consiste 
en 5oo rs. anuales,^ libre de 
toda clase de contribución y 

1 del pagor de facultativos in
cluso el de Boticario para sí 
y su familia, y desde el 24 
de Junio próximo tendrá 
habitación en la casa de la vi
lla. El agraciado desempeña
rá también el cargo de se
cretario déla Junta de Ins
trucción primaria de la que 
es el Alcalde presidente, y 
del Juzgado de paz^ d^fefidole 
los derechos que le córrespon
da n por estos conceptos, y si 
reuniese la circunstancia de 
ser organista, se le aumenta
rá la dotación de esta plaza 
que también está vacante. 
Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes á esta Alcaldía 
hasta primero de Marzo pró
ximo. Barriobusto26de Ene
ro de i859.=El Alpalde, Jo
sé María Leopoldo kle Eraso.

Moscovita..' 10 7 9 Tordo claro enteramente rodado, 
calzado bajo, armiñado de los pies.

yentes- en él comprendidos 
puedan revisarlo por espacio i LOGROÑO: IMPRENTA DE RÜIZ.
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